
Consejería de Presidencia, 
Justicia e Interior

ORDEN Registro:

Comunidad de Madrid Unidad administrativa:

ÁREA DE CONTRATACIÓN
Exp.: A/SER-0027679/2022

Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior por la que se corrige la Orden de la Consejería de 
Presidencia, Justicia e Interior de fecha 21 de noviembre de 2022, por la que se dispone el inicio del expediente de 
contratación titulado “Servicios de limpieza de las sedes judiciales adscritas a la Consejería de Presidencia, 
Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid (3 lotes)”.

De conformidad con lo que establece elartículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

A la vista de las actuaciones realizadas tras devolución del expediente por la Dirección General de Presupuestos 
de fecha 14 de febrero de 2023, se hace preciso corregir la Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, 
de fecha 21 de noviembre de 2022, por la que se disponía el inicio del expediente de contratación titulado “Servicios 
de limpieza de las sedes judiciales adscritas a la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior de la Comunidad de 
Madrid (3 lotes),”corregida mediante orden de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior de fecha de 10 de 
febrero de 2023, en los siguientes términos:

Donde dice: 
“cuyo presupuesto base de licitación asciende a 22.483.158,60.-euros”. 

Debe decir: 
“cuyo presupuesto base de licitación asciende a 22.378.500,45.-euros”.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR
P.D. Orden de 10 de diciembre de 2021 (B.O.C.M 16/12/2021)

LA VICECONSEJERA DE JUSTICIA Y VICTIMAS
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		2023-05-03T13:33:40+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




